
Tercera.—Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente 
Delegación Provincial de este Ministerio, solicitando, al mismo 
tiempo, que se levante un acta en la que conste una relación 
nominal y titulación del personal que ha de realizar las prue
bas, y de los equipos y elementos materiales de que dispone 
para realizar su misión. Una copia de dicha acta, se remitirá a 
esta Dirección General.

Cuarta.—Presentará en cada una de las Delegaciones Pro
vinciales donde actúen, para su debida diligencia, los libros 
de registro en los que deberá quedar constancia de todos los 
servicios que realice

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año, presentarán 
en todas las Delegaciones de las provincias en que haya actua
do durante el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen 
los servicios realizados durante el ejercicio anterior, y las modi
ficaciones de personal técnico y equipos ocurridas durante ese 
período.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 9 de febrero de 1981.—El Director general, José Vi

cente Cebrián.

6647 RESOLUCION de 9 de febrero de 1981, de la Direc
ción General de Electrónica e Informática, sobre 
solicitud de inscripción en el Registro Especial de 
Entidades Colaboradoras.

Vista la solicitud formulada por la Empresa «C.I.A.T., S. A.», 
con domicilio en Madrid, paseo de la Castellana, número 173, 1.º, 
para su inscripción en el Registro Especial de Entidades Co
laboradoras;

Resultando que el expediente es informado favorablemente 
por la Delegación Provincial del Departamento en Madrid;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
seguido las normas establecidas en las disposiciones legales 
vigentes;

Vistos los Reales Decretos 735/1979, de 20 de febrero y 2624/ 
1979, de 5 de octubre, y la Orden de 9 de junio de 1980,

Esta Dirección General, ha resuelto inscribir a la Empre
sa «C.I.A.T., S. A.», con el número 01-05, en el Registro Especial 
de Entidades Colaboradoras.

Esta inscripción queda condicionada al cumplimiento de las 
siguientes condiciones;

Primera.—Su actuación queda limitada a la aplicación de la 
Reglamentación sobre aparatos a presión.

Segunda.—El ámbito de actuación comprende todo el terri
torio nacional.

Tercera. -Antes de comenzar su actuación en una provincia, 
la Entidad lo pondrá en conocimiento de la correspondiente De
legación provincial de este Ministerio solicitando, al mismo tiem
po, que se levante un acta en la que conste una relación nomi
nal y titulación del personal que ha de realizar las pruebas y 
de los equipos y elementos materiales de que dispone para rea
lizar su misión. Una copia de dicha acta se remitirá a esta Di
rección General.

Cuarta.—Presentará en cada una le las Delegaciones Pro
vinciales donde actúen, para su debida diligencia, los libros 
de registro en los que deberá quedar constancia de todos los 
servicios que realice.

Quinta.—Durante el mes de enero de cada año presentarán 
en todas las Delegaciones de las provincias en que haya actuado 
durante el ejercicio, una Memoria en la que se indiquen los 
servicios realizados durante el ejercicio anterior, y las modifi
caciones de personal técnico y equipos ocurridas durante ese 
periodo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. 9 de enero de 1981.—El director general, José Vi

cente Cebrián. 

6648 RESOLUCION de 12 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Cáceres, por la que se auto
riza y declara en concreto de utilidad pública, el 
establecimiento de la instalación eléctrica que se 
cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Cáceres, P. Sán
chez Asensio. 4, solicitando autorización de una instalación 
eléctrica y declaración en concreto de utilidad pública, cumpli
dos los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2817/1966 y en el capítulo III del Reglamento aprobado 
por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre, y de acuerdo con lo 
dispuesto en la Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 
1968 y en la Ley de 28 de noviembre de 1939, sobre ordenación 
y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial ha resuelto:
Autorizar a «Iberduero, S. A.», el establecimiento de la ins
talación eléctrica, cuyas principales características son las si
guientes:

Linea eléctrica
Origen: Linea Rivera de Gata - Perales del Puerto - Hoyo- 

Villamiel.
Final: C. T. proyectado.
Términos municipales afectados: Perales del Puerto.
Tipo: Aéroa.
Tensión ue servicio: 15.000 V.
Longitud en metros: 425.
Materiales: Apoyos metálicos. Crucetas metálicas. Aisladores 

de vidrio tipo cadena. Conductor de aluminio-acero de 54,6 milí
metros cuadrados.

Estación transformadora

Término municipal afectado-. Perales del Puerto.
Número de transformadores: Uno.
Tipo: Intemperie.
Potencia: 100 KVA.
Relación de transformación: 15.000/220-127 V.
Presupuesto en pesetas: 908.750.
Finalidad: Atender aumento de la demanda.
Referencia del expediente: AT-3.141 ef.
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y  su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre.

Cáceres. 12 de febrero de 1981.—El Delegado provincial, Rai
mundo Gradillas Regodón.—. 031-15.

6649 RESOLUCION de 13 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarlos en el expediente nú
mero A. T. 3.445, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Hca. del Cantábrico, S. A.», con domicilio en Oviedo, 
plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «Dormón», tipo, intem
perie de 50 KVA a 22/0,398 KV y línea aérea trifásica de ali
mentación a 20 KV. de 225 metros de longitud, formada por 
conductores LA-78 y apoyos metálicos.

Emplazamiento.- Término municipal de Carreño.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamente de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de La instalación reseñada, concediéndose 

un plazo de tres meses para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública en concreto de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre Je paso, en las con
diciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento de 
la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 13 de febrero de 1981.—El Delegado provincial—514-C

6650 RESOLUCION de 13 de febrero de 1981, de la Dele
gación Provincial de Oviedo, por la que se autoriza 
y declara la utilidad pública en concreto de la ins
talación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 3.428, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Hca. del Cantábrico, S.A», con domicilio en Oviedo, 
plaza de la Gesta, 1, solicitando autorización y declaración de 
utilidad pública en concreto, a los efectos de La imposición de la 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación denominado «Vallín»; tipo, intem
perie de 50 KVA a 22/0,398 KV y línea aérea trifásica de ali
mentación de 130 metros de longitud, formada por conductores 
LA-78, sobre apoyos metálicos.

Emplazamiento: Vallín, término municipal de Gijón.
Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de


